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Introducción



Introducción

Un problema que enfrenta un sistema FV es el porcentaje de 
eficiencia bajo para instalaciones fijas ya que a pesar de 
considerar la inclinación del lugar en el que se va instalar, 
recibe menos del 50 % de la radiación total anual por lo que 
se requiere de instalar más módulos FV para generar la 
potencia requerida por el usuario aumentando de forma 
considerable el costos de estos sistemas.



Generación de energía

Tomada: Data-sheet DEGERtracker S60H, DEGERiberica, www.DEGERiberica.com



Estimación de generación de 
energía

Fuente: Creación a partir de datos del recurso solar disponible para Zacatecas



Inversión de SFV

Sistema Fotovoltaico Inversión [$]

Tamaño kWp Sistema fijo
Con seguidor de un 

eje

Gran escala 18720 276,480,000.00 433,226,975.20

Mediana escala 500 7,387,200.00 9,058,113.90

Pequeña escala 10 148,800.00 597,284.83



Recuperación de la inversión

Sistema Fotovoltaico
Recuperación de inversión

[años]

Tamaño kWp Sistema fijo
Con seguidor de 

un eje

Gran escala 18720 4.9 5.9

Mediana escala 500 4.9 5.4

Pequeña escala 10 8.6 11.6



Resultados

Al realizar el análisis de costos y resultados energéticos se encuentra que en el

sistema de gran escala el costo de la inversión aumenta en un 57 % en un sistema de

gran escala, para uno de media escala aumento solo 22 % sin embargo para uno de

pequeña escala su aumento es de 400 %; para un sistema con seguidor solar

respecto a un sistema fijo.

El tiempo de retorno de la inversión para un sistema de pequeña escala aumenta de

8.6 a 11.6 años practicante la mitad de la vida útil del sistema.

Para un sistema de mediana escala la recuperación de la inversión aumenta solo en

medio año con la implementación de SFV con seguidor de un eje.

Para sistemas de gran escala la inversión aumenta solo un año respecto a un sistema

fijo.



Conclusiones

La mejora es de aproximadamente 23% en la producción de sistemas con seguimiento

con eje vertical relativamente continuo respecto a sistemas de paneles fijos.

Como podemos observar el seguidor solar es viable económicamente en proyectos de

mediana y gran escala. Ya que aun con ganancia y con respecto a la inversión en

proyectos de pequeña escala su retorno de inversión es más largo.

La producción de energía con un sistema con seguidor de un eje se puede beneficiar

desarrollando seguidores de bajo costo.
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